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30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

MENDOZA,  08 MAR 2024   
 
 

VISTO: 
Las actuaciones que obran en Expediente: 1351/2024, en las que la Docente 

Carina Alejandra MAROTO, eleva su renuncia al cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos – Dedicación Semiexclusiva – Efectivo, del ÁREA 3 – QUÍMICA, en las 
asignaturas: “Química General e Inorgánica” y “Química General”, a partir del 01 de 
marzo del año 2024;   

 
CONSIDERANDO: 
Las razones expuestas. 
Que la citada profesional fue designada por Resolución N° 086/2022-CD en el 

cargo de referencia.  
 Lo informado por Dirección General Administrativa, Dirección de Personal y 
Secretaría Administrativa Económica Financiera. 
 Las normas establecidas en la Ordenanza Nº 32/2016-R y sus modificatorias 
Nros. 04/2022-R y 44/2022-R. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Tener por aceptada, a partir del 01 de marzo del año 2024, la 
renuncia presentada por la Docente Carina Alejandra MAROTO (D.N.I. 30.418.406 - 
Legajo Nº 34.015) en el siguiente cargo: 

  Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación Semiexclusiva – Efectivo, Área 3 – 
QUÍMICA, en las asignaturas: “Química General e Inorgánica” y “Química 
General”, designada por Resolución N° 086/2022-CD. 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN - FI Nº  035/2024   
 

 

 

 

 


